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STUDENT EXPLORER S.A. 
Fundada el 10 de Enero del 2002, mediante Resolución de la Superintendencia de Compañias 

N* 02-Q.1,J. 006-R.U.C.: 1791838033001 

Santo Domingo 19 de junio del 2020 

AB. . 
MIGUEL ANGEL GUAMAN GUERRA 
GERENTE GENERAL — STUDENT EXPLORER S.A 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente le pongo en su conocimiento, en calidad de Gerente General, la 
siguiente transferencia de acciones, para que el mencionado accionista sea incluido en el 
libro de accionistas y se dé su respectivo tramite a seguir. 

La compañía STUDENT EXPLORER S.A., con número de expediente N.- 92982 a usted 

se dirige para comunicarle la siguiente transferencia de acción: 

Por la favorable atención que dé a la presente de ante mano mis sinceros agradecimientos. 
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CEDENTE CECIONARIO 

NOMBRE: JALME JULLAN NOMBRE: SEGUNDO AQUILINO 

APELLIDOS: UVIDIA VILEMA APELLIDOS: CRUZ REINOSO 

C.Lo RUC: 0602595506 Co RUC: 1705128286 

Nacionalidad: ecuatoriana Nacionalidad: ecuatoriana 

Valor de C.A. diez dólares 
N.- de Acciones que cede UNA (1) 
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CUúRO+= Como la demandada no hizo proninciamiento alguno sobre los' fundamen= 
tos de la demanda, su silencio debemos entender como negativa pura y.simples 
Por lfgica y mandato legal, correspondíg¿al demandante ¡probar la dausal invo= 
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gares, públicos Yo privados en forma rgiterabiva, sin ningún. miramiento sobre 
Yós 'efectos en la persona de su esposa que, terminaron obylamente deteriorá > 
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monto se ha celebrado en el. ¡Cantón Riomabdam pro incia del Chimborazo, yal 20 

de noviembre de 12950, segán consta, en el TOmolro prs., Page -299. Acta NO 598% 
Gjocutoriady la sentencia, remítase qtento deprecatorio a uno de ylos Jueces de 

10 Givil con sede en dich ción territorial, a fin de que se_digne notican 
al Sra Jefe. 
128 del ¿sdigo civile Del “cumplimiento de este, requisito se dejará constancia 
en autos. Al Sre. “Juez denrecado se, la ofrece reciprocidad para casos sinilare , 

el menor procrcado dentro del matrimonio que termina debe continuar con gu.ma e 
mientras que su progenitor deberá contribuir con una pensión alimentácia equi- 
valente a dos salario: mínipos, más los beneficios de, ley» Rensión:que sm£tir. 
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DISTRITO DE PISHINCHA. 

por el slinentante los primeros días, a fin de que sea a la madre. 

Las visitas podrá cumplirlas los * la madre. 

Hágase sabere- 5 
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